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Salud y medicina tradicional 

Artículo 195 bis del Código Penal Federal (2011) 

El Código Penal Federal fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto 

de 1931, la última reforma se publicó por el mismo medio el 24 de octubre de 2011. Este 

código se aplica en toda la República para los delitos del orden federal y contiene un 

artículo referente a la población indígena, respecto al tema de salud y medicina tradicional: 

El artículo 195 bis hace referencia a la posesión de narcóticos y las penas que se 

aplican en caso de no tener la autorización a la que se refiera la Ley General de Salud. Sin 

embargo, se menciona que el Ministerio Público Federal no procederá penalmente por este 

delito en contra de la persona que posea, entre otros, (fracción II) peyote u hongos 

alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda presumirse que serán 

utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, 

así reconocidos por sus autoridades propias. 

Fuente: Cámara de Diputados, 1931. [Versión elaborada para esta publicación.] 

 

 
 


